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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Ley tendente a d ro 0 y sustituir l Ley No ,.49g sobre p AG 
cobro _ ulsivo e im uestos, d r J_eho-s,, ser icios y · 6 
arr ndami ntos del Jl de enero e 1944.-

instrur11 ntado por el \.lg,..1 • cil s r o por el Pr sidente d 1 Ayunt -

miento• o por , Presi ent del Consejo d.mini tr ti vo si fuere n el 

Distrito - acional.~ Esta fijac.: n constituirá notificaci n 1 Tson ,. y en 

ewte caso, 1 plaz a la v nta los bi ns s r aum~ntado tr · 

(30) di· • 
,t".i'.-

rt; 20 .~ L s instituciones u ortáni os blicos, con perso i 

jur·dic creados por 1 ley, nacion 1 so municipales, seguirán l proc 

d" iento establ ci o r la pres.nte ley p·r l cobro d sus acreencias 

cuanto otas re ultan d 1 f ta p·go d impucst s, d-re os ~rvi­
' 

cios, rr ndami tos o e lqu.i ra otra caus . 1n tales e os, deb 

proc d r al 

Ej cutlvo, ~ ndo 

nal s , y del Consejo 

tr t 

roe imiento, una autorizaci n el Poder 

in tituc·on u rganis os blico n cio-

ini~tr tivo l Di trito N·cional o d l yunt -

miento corres n i nt , u· .do s t t un stabloc ento · blico -

nici l. 1 cobr r pers i o, n sto e· sos, por 1 r pr sentant 

le al 'l est lecimi nto blico de qu-e tr t. En to o lo d , r 

to la dis os·cion º st 1.ey. 

e relaci con l s dis sicion s d 

o de fondo podrá er pronunci d 

st 1 y y cualq r f ta u o sin 

ue , a juici 1 Ju z d P z, 1 sion l d r cho d d f n ª• s r -
sanad r indic cion s d t uto • dictado l s 

dfa n u e 1 e Í l' u sti n , in d s t raliz ni int -
pir el procedimiento . 

Art. 22.- · od s l s cue tion no previ t regir r las s-

posiciones contenid s Procedimi-nto Civil , i 

fueren co p tibl en los procedimientos stableci os en la p s nt ley 

rt. 23.- La pr nt 1 d roga y sustituye la o. 498 d t cha 31 

d ero d 1944, Ge t or·cial o. 6032; 1 o. 3449 de f cha 20 de di-

ciembr 1952, Gae t Ofici o. 7509; y cualquiera otra disposici 

ontr i. legal qu 1 s 

nl d Sesio e del. n do, Pal cio del C ngreso cio-

nal , n Ciudad rujillo, Distr.:.to cio , Capital del pública 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

--
Señor 
Lic. Porfirio Herrera 
Presidente del Senado , 
SU DESI- AC~O. -

Sehor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

9 de mayo 1956 
DhL Bj;.'N.E.F.1.,.CTOR DE LA P T 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
2954 de fecha ocho de mayo del corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Senado, 
remitió usted a esta Cámara de Diputados el proyecto 
de le y tendente a derogar y sustituir la Ley No. 498 
sobre cobro compulsivo de impuestos, derechos, servi­
cios y arrendamientos del 31 de enero de 1944. 

A 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en su sesión de esta misma fecha y remiti­
do al .,...,oder Ejecutivo par a los fines consti tucionals s 
de lugc::tr. 

qrs/. 

S&ludo a usted muy atentamente. 

/41 
F 

Presidente de 
rez 

e Diputados 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA - -

Núm . 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito r acionai 
12 de mayo, 1956 

DEL B.Ll{J.::F .i; CTOR DE LA P TRIA 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Clliilpleme infor¿1arle que la Ley en virtud de 
la cual se deroga y sustituye la Ley No . 498 del 31 de 
enero de 1944, sobre cobro compulsivo de impuestos, de­
rechos , servicios y arr endamientos, ha sido regis trada 
con el No. 4453 , y promulgada en fecha 12 de mayo en cur­
so. 

Le saluda muy atentamente , 

jb 
ami nr 



PRESIDENCIA DE LA R E PUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Año del 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

. ~ 19c; 
Benefactor de la Patria. 

Cúmpleme someter a la consideración del Congreso Nacional, 

por conducto de ese elevado Cuerpo de su digna Presidencia, el a­

nexo proyecto de ley tendente a derogar y sustituir la Ley lo.498 

sobre cobro compulsivo de impuestos, derechos, servicios y arren­

damientos del 31 de enero de 1944-

Las disposiciones de la citada Ley no responden a la reali­

dad administrativa del país ni mucho menos a las necesidades de u­

na recaudación fiscal eficiente. Es preciso dictar nuevas disposi­

ciones que permitan cobrar compulsivamente, no sólo las deudas por 

concepto de impuestos, derechos, servicios y arrendamientos como 

lo hace la Ley vigente, sino también y sin limitación alguna, cual­

quier otro crédito de que sean titular el E~tado, el Distrito Na­

cional, los 1,1unicipios o los Distritos Municipales, sea cual fue 

su causa. 

Los excesivos requisitos de publicación que la Ley actual 

exige sólo vienen a entorpecer y a demorar el procedimiento de eje­

cución forzosa de una deuda fiscal o municipal. Se ha comprobado a 
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este respecto que resulta innecesario que los avisos o publicacio­

nes deban hacerse en un diario de circulación nacional por diez ve­

ces consecutivas. Bastaría que dichos avisos se publicaran por dos 

veces en un diario de la localidad. 

Por otra parte, se ha estimado excesivamente largo el plazo 

de opción que se le concede al deudor para readquirir el inmueble 

que le ha sido subastado, cuando el adjudicatario haya venido a ser 

el Estado, el Distrito Nacional , un Municipio , o un Distrito Muni­

cipal. Se ha considerado que dicho plazo de tres años debe ser re­

ducido a uno, con los mismos requisitos que actualmente exige al 

respecto la Ley en vigor. 

En general, estas disposiciones vienen a mejorar y a hacer 

más expedito el procedimiento de cobro compulsivo de impuestos y o­

tras obligaciones de que sean titulares, por cualquier concepto, 

los organismos a que antes se ha hecho referencia. 

Dios, Patria y Libertad, 

~~-
Presidente 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

"y 
¡, ~E ADO 

[ UI L )( MI HC NA 

Art. 1.- Las obligaciones resultantes por concepto de impuestos, 
derechos, arbitrios, arrendamientos, ventas, mensuras o por cualquier 
otro concepto, cuyos acreedores sean el Estado, el Distrito Nacional, 
los Municipios o los Distritos Municipales, podrán ejecutarse vencido 
el término en que deberá efectuarse el pago, por cualquier Alguacil 
requerido al efecto, en virtud de ordenanza que dictará el Juez de 
Primera Instancia, a diligencia del Administrador General de Bienes 
Nacionales, del Colector de Rentas Internas, del Colector de Aduana, 
del Tesorero del Consejo Administrativo del Distrito Nacional o del 
Tesorero Hunicipal, según sean fiscales o municipales los impuestos, 
derechos, arbitrios, arrendamientos, ventas o deudas cuyo cobro se 
persiga. 

Art. 2.- La ordenanza indicada en el artículo anterior consti­
tuirá un título ejecutorio, en virtud del cual podrá ser realizado 
cualquiera de los embargos establecidos por la ley. 

Art. 3.- Todo embargo debe ser pre cedido de un mandamiento de 
pago notificado al deudor con un plazo de un día fraco por lo menos, 
debiendo ser encabezado dicho mandamiento con una copia de la orde­
nanza ejecutoria que hubiere sido dictada . 

Párrafo.- Para los efectos de la presente ley serán nulos los 
traspasos de bienes realizados por el deudor, en el período compren­
dido entre el mandamiento de pago y el embargo. 

Art . 4.- Cuando el embargo que deba ejecutarse sea de naturaleza 
inmobiliaria, la venta del inmueble embargado será realizada en un 
término no menor de sesenta (60) días, a partir del proceso verbal de 
embargo, el cual se denunciará al deudor en los tres días de su fecha, 
con indicación del día fijado para la venta. 

Art. 5.- La venta pública del inmueble embargado se llevará cabo 
en el Juzgado de Paz de la Jurisdicción donde éste estuviere ubicado, 
previa publicación por el persiguiente, de dos (2) avisos,por lo menos, 
en un periódico del distrito judicial en donde radica el inmueble o en 
uno de circulación nacional. Copias de dichos avisos serán fijadas en 
las puertas respectivas del Juzgado de Paz y del Ayuntamiento corres­
pondientes. 

Art. 6.- Los referidos avisos deberán contener las siguientes men­
ciones: nombre del deudor embargado, día, hora y lugar en que tendrá 
efecto la venta, monto de los impuestos, derechos, arbitrios, arrenda­
mientos o de la deuda que se persiguen más los intereses o los recar­
gos acumulados y los gastos, y una descripción que identifique los 
bienes que serán vendidos. 

La publicación de estos avisos debe ser hecha cinco (5) días an­
tes, por lo menos de la fecha de la adjudicación. 

Art. ?.- La venta se efectuará por el Alguacil ante el Juez de 
Paz y con asistencia del Administrador General de Bienes Nacionales, 
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del Colector de Rentas Internas, o del Tesorero r1unic1pal o del f1.:n­
cionario o empleado que éstos designen para representarlos; y si es 
en el Distrito Nacional, con la asistencia de un funcionario o em­
pleado designado por el Presidente de dicho organismo. 

Estos funcionarios o empleados fir ... ará::1 el acta ae adjudicación 
junto con el adjudicatario:el Juez de Paz y el 3ecretario. 

En caso de que el adjudicatario sea el Estado, el Distrito Jacio­
nal, un 1~Iunicipio o un Distrito 1Iunicipal, bastará la fir a del 1,.l­
guacil y de los funcionarios o empleados indicados. 

Art .. - Un Alguacil enunciará las pujas y el Juez de Paz decla­
rará adjudicatario al mejor postor y último subastador. La primera 
puja será ~orla suma adeudada, los intereses o recargos y los gas­
tos. 

En caso de que no concurrieren licitadoras se declarará adjudi­
catario al Estado, al Distrito Nacional, al unicipio o al Distrito 
Municipal, según el caso. 

rt. ~.- 1 original el acta de adjudicación quedará archivado 
en el Juzgado de Paz, y el Secretario del mismo expedirá al adjudica­
tario una copia cer~ificada de dicha acta, la cual copia cteoerá se 
somet.iad revia,uente a la formalidad de la transcripción en .La Conser­
vaduría de Hipotecas o de la inscripción en el Registro de Títulos co­
rrespondiente, según el caso. 

los derechos y honorarios de dicha transcripción o inscripción es­
tarán a cargo del adjudicatario. 

Art. 10.- Los subastadores deberán depositar en el Juzgado de Paz 
un diez por ciento (10%) de la suma por la cual se realiza el embargo, 
la que se les devolverá si no son adjudicatarios. 

Si el adjudicatario no cumple con las condiciones de la subasta 
dentro de los cinco (5) días siguientes al de la venta, el droinistra­
dor General de Bienes ~acionales, el Colector de Rentas Inter as, el 
Colector de duanas, el Tesorero del Jistrito Nacional o el Tesorero 
-'lunicipal, se9ún el caso, perseguirá una nueva subasta, la cual se e­
fectuará al decimoquinto día después del aviso de la misma. El falso 
subastador será condenado de uno a seis meses de prisión correccional 
y el 10% depositado ingresará al Fisco. 

rt. 11.- En caso de que el adjudicatario de cualquier subasta 
fuere el Estado, el Secretario del Tribunal donde la venta se hubiere 
realizaao, está en la obligación de enviar a la Administración Gene­
ral de Bienes Nacionales, en los diez (10) días siguientes a dicha 
venta, una copia certificada del acta o sentencia de adjudicación, Y 
el Colector de entas Internas o de Aduanas, o el Tesorero del Conse­
jo Administrativo del Distrito Nacional o el Tesorero Municipal per­
siguiente, deberán infor" .ar a dicha oficina, el resultado de la su­
basta . 

Art . 12.- Cuando la propiedad no hubiere sido adjudicada al Esta­
do, Al Distrito acional, al :_unicipio, al Distrito Iunicipa¡. o a 
los establecimientos públicos indicados en el artículo 22 de esta 
ley , como persiguientes, sino al mejor postor y último subastador, y 
el producido de la venta fuere mayor que la deuda, incluyendo tai os 
los recargos, costas y gastos ocasionados, la diferencia será entre­
gada al dueño de los bienes embargados. 
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Párrafo I.- En caso de que hubiere dificultad en la distribución 
del valor correspondiente a la referida diferencia por haber pertene­
cido la propiedad vendida a varias personas , o por cualquiera otra 
causa, dicho valor será depositado por el Alguacil, a diligencias 
del Juez de Paz, en la Colecturía de Rentas Internas, a nombre de la 
persona contra quien se ha hecho la ejecución, a menos que los intere­
sados, se pusieran de acuerdo para designar otro depositario. 

Párrafo II.- Cuando los referidos valores sean depositados en la 
Colecturíade Rentas Internas sólo podrán ser entregados o por acuerdo 
unánime y escrito entre los interesados o por decisión judicial. 

Art. 13.- El primitivo dueño de la propiedad o sus ca~sahabientes 
podrán readquirirla en el plazo de un año a contar de la fecha de la 
adjudicación, pagando previamente al adjudicatario el monto de la deu­
da, costos, recargos, gastos de procedimiento y de transcripción o ins­
cripción, así como intereses legales desde la fecha de la adjudicación 
hasta el momento de la readquisición. 

Las rentas devengadas por la propiedad subastada, en el período 
comprendido entre la adjudicación y la readquisición, quedarán en be­
neficio del adjudicatario. 

Art . 14.- Los acreedores con privilegios o hipotecas que gravan 
cualquier inmueble que haya sido embargado de acuerdo con las dispo­
siciones de esta ley, podrán satisfacer en su nombre el monto total 
de las sumas adeudadas, más los intereses o los recargos, costas y 
gastos que se hubieren ocasionado, con el propósito de liberar dicho 
inmueble de todo procedimiento de ejecución. 

El valor total que dichos acreedores pagaran por tal concepto 
constituirá un crédito privilegiado sobre todo otro crédito, sin ne­
cesidad de inscripción, excepto sobre los indicados en el artículo 
lro. de esta ley. 

Art . 15.- Cuando el embargo que deba ejecutarse sea de naturaleza 
mobiliaria, la venta de los objetos embargados será realizada en un 
término no menor de treinta (30) días, a partir del proceso verbal de 
embargo, el cual será denunciado al deudor en los tres días de su fe­
cha, con indicación del día fijado para la venta. 

Art . 16.- La venta de los objetos embargados se verificará en el 
mercado público más próximo, previa publicación de dos (2) avisos por 
lo menos, en un periódico local o de circulación nacional . Copias de 
dichos avisos serán fijadas en las puertas respectivas del Juzgado de 
Paz, del Consejo Administrativo del Distrito Nacional o del Ayunta­
miento, según el caso, del mercado donde deba realizarse la venta y 
del local donde se encontraren los objetos embargados. 

Art. 17.- Dichos avisos deberán contener las siguientes mencio­
nes: nombre del deudor embargado, día, hora y lugar en que tendrá e­
fecto la venta, monto de los impuestos, derechos, servicios, arbitrios, 
arrendamientos o de la deuda que se persigue más los intereses, o los 
recargos acumulados y los gastos y una descripción que identifique 
los bienes que serán vendidos. 

Las disposiciones contenidas en los artículos 619, 622, 623, 624 
y 625 del Código de Procedimiento Civil serán aplicables a los em­
bargos mobiliarios ejecutados de conformidad con la presente ley. 

Art. 18.- Las sumas debidas por concepto de impuestos, derechos, 
arbitrios, arrendamientos, ventas o por cualquier otra causa, cuyos 
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acreedores sean el Estado, el Distrito Nacional, los Municipios o 
los Distritos Municipales, producirán, siempre que hubiere sido ne­
cesario utilizar el procedimiento de cobro establecido en la presen­
te ley, un interés mensual de medio por ciento (1/2%), que correrá 
desde el día de su vencimiento con excepción de las deudas que es­
tuvieren 9ravadas con recargos especiales, casos en los cuales sólo 
se cobraran estos Últimos. 

Art. 19.- Cuando una persona que fuere deudora de impuestos, 
derechos, arbitrios, arrendamientos, o cualquier otra deuda fiscal 
o municipal, no tuviere domicilio conocido en la República, ni un 
representante en ella, cualquier notificación o cualquier aviso que 
deba serle hecho, será fijado en la puerta del Juzgado de Paz de la 
jurisdicción donde deba procederse a la venta de los bienes embarga­
dos, y el acta de fijación instrumentado por el Alguacil será visado 
por el Presidente del Ayuntamiento, o por el Presidente del Consejo 
Administrativo si fuere en el Distrito Nacional. Esta fijación cons­
tituirá notificación a persona, y en este caso~ el plazo para la ven­
ta de los bienes será aumentado en treinta (30; días. 

Art. 20.- Las instituciones u organismos públicos, con perso­
nalidad jurídica creados por la ley, nacionales o municipales, segui­
rán el procedimiento establecido por la presente ley para el cobro 
de sus acreencias cuando éstas resultan de la falta de pago de im­
puestos, derechos, servicios, arrendamientos o de cualquiera otra 
causa. En tales casos, deberá preceder a la iniciación del procedi­
miento, una autorización del Poder Ejecutivo, cuando se trate de ins­
tituciones u organismos públicos nacionales, y del Consejo Adminis­
trativo del Distrito Nacional o del Ayuntamiento correspondiente, 
cuando se trate de un establecimiento público municipal. El cobro 
será perseguido, en estos casos, por el representante legal del es­
tablecimiento público de que se trate. En todo lo demás, regirán en 
los procedimientos las disposiciones de esta ley. 

Art. 21.- Ninguna nulidad de forma o de fondo podrá ser pro­
nunciada en relación con las disposiciones de esta ley y cualquier 
falta u omisión que, a juicio del Juez de Paz, lesionare el derecho 
de defensa, será subsanada por indicaciones de éste mediante simple 
auto, dictado el mismo día en que se le sometiere la cuestión, sin 
desnaturalizar ni interrumpir el procedimiento. 

Art. 22.- Todas las cuestiones no previstas se regirán por 
las disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Civil, 
siempre que fueren compatibles con losprocedimientos establecidos 
en la presente ley. 

Art. 23.- La presente ley deroga y sustituye la No. 498 de fe­
cha 31 de enero de 1944, Gaceta Oficial No. 6032; la No. 3449 de fe­
cha 20 de diciembre de 1952, Gaceta Oficial No. 7509; y cualquiera 
otra disposición legal que le sea contraria. 

DADA, etc., etc ..................... . 



... 
~ 

f!J ~f',¡A >u 
RE UB H 1\ [ ) 1, H -u A 

t r 1 r • . 

. t 

i r e 

l 1 

l l 

o. e i 

T ci . 
rt 1 , l. 

3 t 

e u 

e o 

. -

i e -

i re n, 

j 


	expediente_6920_001
	expediente_6920_002
	expediente_6920_003
	expediente_6920_004
	expediente_6920_005
	expediente_6920_006
	expediente_6920_007
	expediente_6920_008
	expediente_6920_009
	expediente_6920_010
	expediente_6920_011
	expediente_6920_012
	expediente_6920_013
	expediente_6920_014
	expediente_6920_015
	expediente_6920_016
	expediente_6920_017
	expediente_6920_018
	expediente_6920_019
	expediente_6920_020
	expediente_6920_021
	expediente_6920_022
	expediente_6920_023
	expediente_6920_024
	expediente_6920_025

